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Comilión Municipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 197s.-Extracto Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Sue­
Vos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los 
Co~cejales señores De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Vi­
Ilona Martínez, Planelles Guerrero y . Huete Morillo; los 
Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del 
~an~ano y Ló~~ del Hie~ro, Porres ~il, Calleja Gonzál~z­
R ammo, Apansl Mochoh, De Agumaga Lopez y Pita 
G am~do, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
~nzalez de Diego.-Asistió también el Secretario general, 

;nor Barcina Tort, y estuvo presente el interventor de 
ondos, señor Arnau Bernia. 

1 Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
a mañana. 

ORDEN DEL OlA 
1 tCUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

Ce e rada el día 10 del corriente mes. 
m 2:0. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el ~lC1P~1 pu~li.cadas en el B ?le:ín Oficial del Estado y en 

olet1n Of1ctal de la Provmcta. . 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Miguel 
Bris Rodríguez y otros, sobre régimen económico y condi­
ción de trabajo. 

4.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Arturo 
Ro1dán Palomo, Arquitecto, sobre liquidación de haberes. 

5.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Esteban 
Gonzá1ez Díaz y otros, sobre integración en el Subgrupo de 
Administrativos. 

6.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Feli­
ciano López Reguera y otros, Recorredores de calas, sobre 
asignación de coeficiente. 

Personal 

7.0 Conceder a la Administrativo doña María del Pilar 
Valdés San talla el pase a la situación de excedencia volun­
taria en el expresado cargo, con efectos del 16 de agosto 
último y en las condiciones determinadas en los artículos 62 
(con la modificación del decreto del Ministerio de la Gober­
nación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

8.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar en situación de excedencia volun­

taria al operario de Parques y Jardines don José Felipe 
Silva, con efectos a partir del 24 de julio último, en que el 
interesado ha agotado el plazo de licencia de un año por 
enfermedad, en cumplimiento del pase automático a dicha 
situación, previsto en el artículo 47-5 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local; y 

Segundo. Conceder al funcionario expresado, con los 
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efectos antes indicados y previo informe de la Intervención 
General, un auxilio económico mensual, de carácter gra­
ciable, por el importe de los dos tercios de sus haberes, al 
amparo del acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958 y por 
el plazo máximo de un año; dicho gasto tendrá aplicación 
a la partida 66 del vigente presupuesto. 

9.° Conceder a don Isidoro Rodríguez Sepúlveda, La­
vacoches de Talleres Generales, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con efectos de la comunicación, de 
conformidad con 10 determinado en los artículos 56, apar­
tado d) J' 62, 63 Y concordantes del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

10. Destinar, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, al Inge­
niero Industrial don Antonio Aliaga Casas al puesto de Jefe 
de la División de Inspección de Vehículos a Motor del De­
partamento de Contaminación Atmosférica, con asignación 
del complemento de destino establecido para el nivel en que 
está clasificado el puesto de que se trata, cuyo complemento 
percibirá en tanto permanezca en el desempeño de lo::; nuevos 
cometidos que se le encomiendan. 

11. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al operario del Departamento de 
Parques y Jardines don Amós de 'Vicente Isabel, en situa­
ción de baja por enfermedad, el abono de un tercio más de 
sus haberes sob~e los dos tercios que actualmente se encuen­
tra percibiendo; ello con efectos del 21 de abril último, y por 
un plazo máximo de seis meses, salvo que antes se produzca 
su restablecimiento y consiguiente reincorporación al servi­
cio activo. 

12. Estimar, con el dictamen de la lunta Consultiva 
de Asuntos de Personal, el recurso de reposición, inter­
puesto por don Francisco Gayo Martínez, Repartidor del 
Matadero Municipal, jubilado, contra el acuerdo de esta 
Comisión, de 2 de abril de 1969, por el que se le denegó la 
concesión del premio por años de servicio, toda vez que se 
ha comprobado que ni en su expediente personal ni en el 
Negociado de Actas existe constancia de haber sido objeto 
de sanción disciplinaria, ni por el Servicio se ha podido 
aportar expediente sancionador alguno, por 10 que a tenor 
de las normas primera, quinta y sexta del acuerdo plenario 
de 28 de abril de 1967, revocando el acuerdo recurrido, pro­
cede concederle el premio por años de servicio en la cuantía 
de 24.383,30 pesetas, correspondiente a cinco mensualidades 
de su último sueldo consolidado. 

Obras y Servicios Urbanos 

i3. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
urbanización de la calle de las Hijas de Jesús, entre las de 
Porta Cedi y San Antonio de Padua, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe dé dicho proyecto, que asciende 

a la suma -de 3.045.239 pesetas, será cargo a la partida 76, 
capítulo VI, del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1974. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, reduciendo a la mitad los plazos para la licitación, 
conforme a los artículos 19, 37-3 y 38-2 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de una pasarela para peatones en el punto kilométri­
co 5,850 de la carretera nacional lII, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
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a la suma de 6.969.720 pesetas, será cargo a la partida 4 a 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1967 (Il) ~ 
incluyéndose en los pliegos de condiciones económico-adn/ 
nistrativas la cláusula de revisión de precios que figura 1-

1 d· ~ e expe lente. 
Tercero. Contratar las obras mediante concierto d' 

recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las fo 1: 
malidades licitadoras, confor~e a los artículos 41-3 y 42~3 
del reglamento de ContrataclOn de las Corporaciones loca­
les; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación ; y 

~uar~o. En el prese~te caso, y por trat~rse de obras 
de mteres general, se estima no procede la Imposición de 
contribuciones especiales. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de pavi­
mentación y servicios complementarios del acceso al Centro 
de Control de Vehículos (depósito de Fuencarral de la 
E. M. T.), un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.851.084 pesetas, será cargo a la partida 9.a 
capítulo VI, del presupuesto especial de la Gerencia Muni~ 
cipal de Urbanismo de 1975. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones lo­
cales; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación; y 

Cuarto. En el presente caso, y por tratarse de obras de 
interés general, se estima no procede la imposición de con­
tribuciones especiales. 

16. Adjudicar a Modecar, S. A., en el precio ofrecido, 
de 15.166.871 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 28 de mayo último, para las obras de pavimentación 
e instalación de servicios en la intersección d~ la Vía Car­
petana con la ronda de las Sacramentales, al reunir el ofer­
tante las condiciones exigidas en la convocatoria y conside­
rar su proposición, que representa una baja del 18,88 
por 100 sobre los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 18.6%.833 pesetas, la más conveniente para los intereses 
municipales; y, asimismo, devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

17. Adjudicar a doña Matilde Núñez Aguirre, en el 
precio ofrecido, de 2.237.494,10 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 18 de junio último, para las obras de 
pavimentación provisional de la calle de Emerenciana Zu­
rilla, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la 
convocatoria y considerar su proposición, que representa 
una baja del 17 por 100 sobre los precios tipo del p~esu­
puesto de contrata, de 2.695.778 pesetas, la más convemente 
para los intereses municipales; y, asimismo, devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

18. Adjudicar a doña Matilde Núñez Aguirre, en el 
precio ofrecido, de 1.161.288,10 pesetas, el concurso, convr 
cado por acuerdo de 18 de junio último, para las ob~as d ~ 
urbanización de la calle de María Martínez, del bamo e 
Progreso al reunir el ofertante las condiciones exigidas en 
la convo~atoria y considerar su proposición, que representa 
una baja del 11 por 100 sobre los precios tipo del p~esu­
puesto de contrata, de 1.304.818 pesetas, la más conveme~te 
para los intereses municipales ; y, asimismo, devolver as 
garantías provisionales a los restantes licitadores. I 

19. Adjudicar a Juan Velasco Velázquez, S. A., en d~ 
precio ofrecido, de 595.391 pesetas, el concurso, convoc~ _ 
por acuerdo de 11 de junio último, para las obras de Us an 
nización de la calle de Carlos Heredero, entre las de \ 
Clemente y Oropéndola, del barrio del Progreso, al r~un;a 
el ofertan te las condiciones exigidas en la convoca or 
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, onsiderar su proposición, que representa una baja del 10 
) c 100 sobre los precios tipo del presupuesto de contrata, 
rr 661.546 pesetas, la más conveniente para los intereses 
eunicipales; y, asimismo, devolver las garantías provisio­

males a los restantes licitadores. 
n 20. Adjudicar a Juan Velasco Velázquez, S. A, en el 
precio ofrecido, de 488.939 pesetas, e! concurso, convocado 
por acuerdo de 18 de junio último, para las obras de urba­
nización de la calle de María Domingo, del barrio del Pro­
greso al reunir e! ofertante las condiciones exigidas en la 
conv~catoria y considerar su proposición, que representa 
una baja del 10 por 100 sobre los precios tipo del presu­
puesto de contrata, de 543.266 pesetas, la más conveniente 
para los intereses municipales; y, asimismo, devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitad0res. 

21. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando adjudicar a don Rafael Fernández Romero, en e! pre­
cio de 2.699.425 pesetas, e! concurso para las obras de urba­
nización de la calle de Falcinelo; y, asimismo, devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

22. Adjudicar a Montejano y Ponchón, S. A, en e! 
precio ofrecido, de 1.875.305 pesetas, el concurso, convocado 
por acuerdo de 28 de mayo último, para las obras de modi­
ficación de la urbanización de la plaza de Don Antonio de 
Andrés, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la 
convocatoria y considerar su proposición, que representa 
una baja del 2 por 100 sobre los precios tipo del presu­
puesto de contrata, de 1.913.577 peseta, la más conveniente 
para los intereses municipales ; y, asimismo, devolver la ga­
rantía provisional al otro licitador. 

23. Adjudicar a Nit-Lux, S. A, en e! precio ofrecido, 
de 3.892.897 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 28 de mayo último, para las obras de instalación de alum­
brado público en la avenida de Portugal (calzadas centra­
les), al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la 
convocatoria y considerar su proposición, que representa 
un baja del 26,357 por 100 sobre los precios tipo del presu­
puesto de contrata, de 5.286.165 pesetas, la más conveniente 
para los intereses municipales; y, asimismo, devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la prograrriación de espectáculos de 

gran calidad presentada por Parque de Atracciones Casa de 
Campo-Madrid, S. A ., a celebrar en su teatro auditorio 
los días 6, 7, 13, 14, 20, 21, 27 y 28 del corriente mes y, a re­
ser~a ~~ que la excelencia del tiempo y la temperatura así 
I~ Jushf¡car~, para los días 4, 5, 11 Y 12 de octubre pró­
xuno; autorIzando a la referida entidad para aplicar en tales 
fechas, en días festivos o sus vísperas, un aumento de cinco 
pes~tas respecto al precio normal de entrada de adultos al 
reCinto del Parque de Atracciones, sin perjuicio de que si 
en. los días no señalados se ofrecieran espectáculos de la 
m1s~a o parecida calidad no hayan de sufrir incremento las 
refendas tarifas ; y 

Segundo. Al tratarse de un incremento en las tarifas 
de entrada al recinto, es de aplicación al mismo el canon 
dellS por 100 previsto en el pliego de condiciones ofertado 
por la Sociedad concesionaria. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

E 12S: Aprobar la cuenta justificada presentada por don 
d u oglO Rebollo García, Habilitado de Régimen Interior, 
ella c~ntidad que le fue librada Ha justificar" , para ayuda 

a t Camara Sindical Agraria para la X Feria Internacio­
na del Campo, por importe de SOO.OOO pesetas. 
a 5?' Apr?bar un gasto de 118.400 pesetas para abonar 
rná f1!U0 el Importe de su factura por suministro de una 

qUina reproductora Copygraph con destino al Departa-
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mento de Hacienda, con cargo a la partida 363, capítulo II, 
de! vigente presupuesto . 

27. Aceptar la cantidad de 317.991 pesetas, corres­
pondiente al tercio municipal de las herencias abintestato 
causadas por doña Tomasa Fernández Fernández y doña 
Estela Petra Be!inas Valledor, que han sido asignadas 
por la Junta Provincial Distribuidora de Herencias del 
Estado al Instituto Municipal de Alimentación y que fue­
ron ingresadas en Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto; asimismo, facultar al Delegado de los Servi­
cios de Sanidad y Asistencia Social para invertir la citada 
cantidad en atenciones de! Instituto Municipal de Alimen­
tación, debiendo presentar, posteriormente, la justificación 
de la inversión realizada. 

28. Aprobar un gasto total de 52.817.280 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de dos certificaciones por la recogida de residuos 
urbanos de Madrid durante el mes de julio último, con cargo 
al vigente presupuesto. 

29. Aprobar un gasto total de 135.150 pesetas para 
abonar e! importe de tres facturas por suministros realiza­
dos a los Servicios y dependencias municipales, con cargo 
al capítulo VIII del vigente presupuesto. 

30. Aprobar un gasto total de 5.625 pesetas para 
abonar e! importe de una relación de facturas por suminis­
tros realizados a la Sección de Material y Suministros, con 
cargo al capítulo VIII del vigente presupuesto. 

31. Aprobar un gasto de 79.500 pesetas para abonar 
a Olivetti, Comercial Mecanográfica, S. A., por el sumi­
nistro de una máquina de escribir corriente para el Depar­
tamento Tributario y otras dos máquinas de escribir eléc­
tricas para e! Departamento de Vías Públicas, con cargo 
a la partida 363) capítulo II, del vigente presupuesto. 

32 a 34. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial, que ha estimado las reclamaciones, 
womovidas por las personas y entidad que a continuación 
se relacionan, sobre exacción del arbitrio de plusvalía, con 
relación a las fincas que, asimismo, se citan: 

Reclamación, promovida por don Ramón Astarloa Rou­
vrey, correspondiente a transmisión de dominio de un te­
rreno al sitio de El Bosque o Valle de Chamartín. 

Reclamación, promovida por don Paul Dominique Bois, 
correspondiente a transmisión del piso sexto izquierda de 
la finca número 27 del paseo de 'Santa María de la Cabeza. 

Reclamación, promovida por Antracitas de Fabero, So­
ciedad anónima, correspondiente a transmisión de finca en 
el número 59 de la calle de Méndez Alvaro. 

3S. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por e! Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por don Luis Jimeno Lizana, sobre exacción 
-de la tasa de alcantarillado relativa a finca en e! número 3 
de la calle de Belén. 

36 y 37. Acatar y cumplir en sus propios térmi­
nos, de conformidad con lo informado por e! Servicio 
Contencioso, las resoluciones, dictadas por e! Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial, que ha estimado las 
reclamaciones, promovidas por las entidades que a conti­
nuación se relacionan, con relación a las fincas que, asi­
mismo, se citan: 

Reclamaciones acumuladas, promovidas por el Banco 
de España, sobre exacción de la tasa de alcantarillado rela­
tiva a finca en e! número 129 de la calle de Jorge Juan. 

Reclamación, promovida por el Instituto Nacional de 
Previsión, sobre exacción de derechos por e1 concepto de 
ocupación de la vía pública con vallas con relación a la 
finca número 8 de la calle de la Concepción Jerónima. 
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38. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle del Camino de los Vinateros, de Mora­
talaz, así como las cuotas que corresponde abonar a cad.a 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformI­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 

39. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en el paseo 
Imperial, entre la ronda de Segovia y la calle de Gil Imón, 
ejecutadas por el Ayuntamiento, así como la~ cu~tas que 
corresponde abonar a cada uno de sus proplet.anos, . 9-~e 
han sido fijadas de conformidad con las bases de ImpoSlClOn 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, media~lte 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 esta~lecIdo 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de HaCIendas 
locales. . 

40. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado en la avenida de Alberto 
de Alcocer y calles de Costa Rica, Nuestra Señora de 
Luján, Víctor Andrés Belaúnde, Potosí, Colombia y Boli­
via, ejecutadas por el Ayuntamiento, así como las. cu~tas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propIetar~os, 
que han sido fijadas de conformidad con las b~ses de Im­
posición aprobadas, y que se ha.ga saber a los .Interesados, 
mediante la forma reglamentana, de conformIdad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

41. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de construcción de alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en el paseo de la Habana, entre las calles 
de Herreros de Tejada y Macarena, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propie~arios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bas~s de Impo­
sición aprobadas, y que se haga saber a los .Interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformIdad con 1J.o 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

42. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando declarar que no procede la imposición de contribu­
ciones especiales, por obras de pavimentación de aceras en 
la avenida del General Perón, con vuelta a la calle de 
Orense teniendo en cuenta que las obras beneficiaron ex­
clusiva~ente al interés público y que no hubo ninguna per­
sona o entidad particular que las provocaran, por 10 que 
no se dieron los requisitos esenciales que para la imposición 
exige el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid. 

Circulación y Transportes 

43. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando recibir, con carácter definitivo, las, obras del esta­
cionamiento subterráneo de la plaza de Colon. 

Proposición 

44. Aprobar una, del Delegado de los Servicios de 
Educación interesando la aprobación de un gasto de pese­
tas 60.080, a justificar, originado por el desplazamiento 
del Director de Instalaciones Deportivas Municipales, don 
Manuel Martínez García, y del propio Delegado a Amster­
dam, para asistir al Congreso Internacional que t~ndrá 
lugar durante los días del 28 del c~miente mes ~1.2 de 
octubre próximo sobre el tema La CIUdad en MOVImIento, 
siendo cargo ' al capítulo 1, partida s.a, del vigente pre­
supuesto. 

* * * 
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Obras y Servicios Urbanos 

45. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la avenida de 
J osé Antonio: San Bernardo-plaza de España, un aCuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.256.046 pesetas, será cargo al capítulo VI 
partida 9.a, del presupuesto especial de la Gerencia Muni~ 
cipal de Urbanismo de 1975. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, Con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales' 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos par~ 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no Supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
'les haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi-
lio~ para la ejecución de las ob~~s. . . 

46. Autorizar a la AgrupaclOn de Industnales FerIan­
tes teniendo en cuenta el informe favorable del Presidente 
de 'la Junta Municipal del distrito, con motivo de las fi es­
tas en honor de Nuestra Señora de la Soledad, de la 
barriada de Barajas, del 17 hasta el 30 del corriente mes, 
la instalación y funcionamiento de los elementos verbeneros 
que se relacionan en :1 expedie?;e, en ~l solar ~e propiedad 
particular, de don VIcente Juhan SevIllano, slt~ado en la 
avenida General sin número, frente a la gasolmera, que­
dando sujeta dicha autorización a las disposiciones vigentes 
y a las que se establecen para las instalaciones verbeneras 
en fuera de fiestas. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

U'I"U'I,'I" " 'I",,'I""'I"U"""'"'\''''''''''''''''''''I,'I,'I"U'U'I"U'I""''''"'I,,,,''' 'II 'U'\''II'I ''I''U'I"U,\,'I"\I'II'II'\'" 

Alcaldía Pre,id enc ia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del. artículo ,1~1 del. reI?l~mento de Org~~ 
nización FuncionamIento y RegImen Jundlco de las Corp 
raciones' locales, y previo informe de los Servicio~ y.de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las SIgUIentes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Fernando Villar García, para oficinas y almacén de 
placas de señalización en la avenida de Baviera, 18'11 de 

Don Victorio Ferreras Pérez, para bar en la ca e 
Bravo Murillo, 25. , . d rná-

Don Francisco Serrano Gonzalez, para Instalar os b r 
. . l' . , en un a quinas de Juegos recreattvos, como amp laClOn, 

de la plaza del Perú, 4. . . léc-
Malibí, S. A ., para venta por mayor de maqumana e 

trica en la calle del Corazón de María, 39. b na, 
Don José Antonio de la Torre García, para t~ erZO. 

como ampliación, en la calle de la Solana de ~u\ e, pri­
Don Valeriano Pérez Muñoz, para aparcaIDIen o 

vado en la calle Comercial, 15. ' 1 calle 
Don Eliseo Jiménez <:;:astro, para bar meson en a 

de Santiago, 7. amplia-
'Fontana, S. L., para taller de confecciones, comO 

ción, en la calle de Sebastián Gómez, 5. 
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Don Manuel Blanco Suárez, para bar restaurante en la 
calle del Cañaveral, 88. 

Don Carme10 la Osa Ortiz, para taller mecánico de 
'uste como ampliación, en la calle de Fuentenovilla, 3. 

aJ D~n Francisco Salmerón Andrés, para taller de con­
fecciones, como amp1~ación, en la calle de los Abades, 9. 

Don Juan Bermejo Andaluz, para bar, como amplia­
ción en la calle de Alejandro Sánchez, 27. 

Maralisán, S. A., para bar en la ronda de Segovia, 32. 
Don Manuel Pérez Horcajo, para taller de carpintería 

en la calle del Almendro, 4. 
Don Isabelo Godino Escobar, para droguería y perfu­

mería en la calle de la Arganzuela, 13. 
Don Teodoro Casillas Martín, para bar, como cambio 

de nombre, en la plaza de la Puerta de Moros, 8. 
Don Luis Antonio Cabáu Parellada, para autoservicio 

de alimentación, como cambio de nombre, en la calle del 
Puerto de Porzuna, 14. 

Don Ginés Pérez Pérez, para taller de cerrajería en la 
calle de Bustillo de Oro, 23. 

Doña Silvia Vilariño Bergeiro, para bodega, como cam­
bio de nombre, en la calle de Francisco Villaespesa, 47. 

Don Antonio Granados Tenllado, para salchichería en 
la calle de Francos Rodríguez, 13 (galería, puesto nú­
mero 14). 

Don Celso Barrero Barrero, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Antonio López, 11. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante la. hora. 

de 9 a 12,30, al precio de 5 pesetas número corriente 

y 7 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

.. 
Don Serviliano Díaz Gómez, para bar, como amplia­

ción, en la avenida de la Albufera, 147. 
Banca March, para agencia en la calle de Jaén, 8. 

. Don Angel Miguel Martínez, para ferretería, drogue­
na y perfumería, como ampliación, en la calle de Paredes 
de Nava, 19. 

Don Pablo Martín Arévalo, para casa de huéspedes en 
la caIJe de Preciados, 38. 

Don Angel Martínez Flores, para restaurante cafetería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Nues­
tra Señora de Valverde 41. 
. ~ediátricos Juvent~s, S. A, para laboratorio farma­

ceubco, como ampliación, en la calle de Valentín Beato, 44. 
d Inmobiliaria y Desarrollo, S. A., para oficina en la calle 
e Rodríguez San Pedro, 8. 

p Banco de Vizcaya, S. A, para agencia en la calle del 
rofesor Waksman, 13. 

Don Aníbal Calvo Prieto, para bar, como· cambio de 
no~n: y ampliación, en la calle de Vicente Gaceo, 17. 

b?na Dorninga U seros Barroso, para carnicería, como 
car;lo de nombre y ampliación, en la Vía Límite, 25. 
pli .?n Juan José Martín Bernardo, para bar, como am­

aClon, en la calle de la Virgen de la Alegría, 5. 
arn ~on. ;'\nge1 García Avi1de, para taller de imprenta, como 

Pnaclon, en la calle de la Virgen del Lluc, 77. 
bio don José Martínez Orejón, para carnicería, como cam­

De nombre,. en la plaza de Ribadeo, 5. 
la l~n Claudia Espinosa Galera, para taller mecánico en 

ca e de Nuestra Señora de Valvanera, 77. 
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Don Félix Rodrigo Carrión, para fábrica de embalajes, 
como ampliación, en la carretera de Vallecas a Villaverde, 
número 305. 

Don Manuel López Regel, para bar, como ampliación, 
en la avenida de la Reina Victoria, 34. 

Don JQsé Manuel Prada Prada, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Conde de Peñalver, 96 (galería, 
puesto número 14). . 

Don Alejandro Polo del Olmo, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar de la calle de Ce­
lanova, 1. 

Doña Juana Valverde Margares, para bar, como am­
pliación, en la calle de la Virgen del Sagrario, 25. 

Don Toribio Villalibre Brasa, para bar, como amplia­
ción, en la calle de la Cordillera de Cuera, 2. 

Sucesores de Francisco Giralt Valls, S. L., para oficinas 
y almacén de serigrafía en la calle de Prudencia Alvaro, 42. 

Peletería Davor, S. L., para peletería en la calle del 
Caballero de Gracia, 20. 

Banco de Crédito e Inversiones, para agencia en la calle 
de Padilla, 17. . 

Don Jesús Vico Guijarro, para bar, como ampliación, 
en la calle de las Peñas Largas, 27. 

Don José A Tanos Rial, para taller de ebanistería en 
la calle de la Quijada de Pandiellos, 37. 

Centro Farmacéutico Nacional, S. A, para depósito 
cerrado en la calle del Doctor Espina, 24. 

Don Angel Ricote Montenegro, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Francisco Romero, 5. 

Bebidas Carbónicas, S. A, para fábrica de bebidas, como 
ampliación, en la calle de la Barca, sin número. 

Don Francisco Rodríguez Asensio, para almacén cerrado 
en la calle de Gascueña, sin número. 

Don Enrique Aparicio Mozo, para taller de carpintería 
en la calle de Juan Mazo, 98. 

Don Isidoro Blázquez Herrero, para salchichería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de José del 
Hierro, 52 (galería de alimentación, puesto número 11). 

Don Manuel Moraleja Cantero, para droguería en la 
calle de la Hacienda de Pavones, 241. 

Promociones Eurobuilding, S. A., para venta de artícu­
los de deporte, como ampliación, en la calle de Juan Ramón 
Jiménez, 8. 

Fundación Viertola, para colegio en la calle de José de 
Cadalso, 50. . 

Don Crescencio Quirós Muñoz, para casa de huéspedes 
en la calle de San Bernardo, 52. 

Don Antonio Lobato Frasco, para taller de imprenta. 
en la calle de Santa Bárbara, 9. 

Don Antonio Campero Díaz, para carnicería en la calle 
de San Leopoldo, 8 (galería, puesto número 28). 

Don Ventura Puerta Horcajada, para taller de carpin­
tería en el camino de Sanchinarro, 8. 

Don Honorato Pérez García, para bar restaurante en 
la calle de Mesena, 20. . 

Don Manuel Coldeira Sotos, para autoservicio de ali­
mentación en la calle del Conde de la Cimera, 4. 

Calzados Díez, S. A., para zapatería en la calle del 
Carmen, 20. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle del Doctor Esquerdo, 55. 

Don Higinio Martín Fernández, para carnicería, como 
ampliación, en la calle del General Romero Basart, 77. 

Promotora Palafox, S. A, para lavandería en la calle 
de Francisco de rocci, 4 y 6. 

Don Daniel M. Vidal Lortejo, para bar, como. Cambio 
de nombre, en la calle del General Ricardos, 119. . 

Tolmar, S. A, para domicilio social, oficinas y e.xposi­
ción de toldos, como ampliación, en la calle de Gómez de 
Avellaneda, 10. 
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Doña Resurrección Guzmán Martínez, para venta de 
platos precocinados en la calle de Fernando Gabriel, 15. 

Banco Zaragozano, para agencia en la calle de Fernando 
el Católico, 47. 

Don Martín Díaz Linuesa, para pastelería, como cambio 
de nombre, en la calle de Sánchez Preciados, 19. 

Don Esteban Herrero Calvo, para droguería en el paseo 
de los Olivos, 81. 

Don Luis Prieto Mijarra, para taller de zapatería, como 
cambio de nombre, en la calle de Siena, 24. 

Agrupación Empresas, S. A, para taller auxiliar en la 
calle del Corazón de María, 19. 

Don Angel Kaiser Fernández, para garaje en la calle 
de Mercedes Rodríguez, 4. 

Don Julián Alonso Calvo, para pescadería, como cambio 
de nombre y ampliación, en el Mercado de San Enrique, 
puesto número 15. 

Don Luis Martínez Casanueva, para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de San 
Enrique, puesto número 6. 

Don Inocencio Cordel Cordel, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de los Marianistas, 3 (galería, puesto 
número 8). 

Don Luis Rodríguez Galán', para taller de confecciones 
en la calle de María Guerrero, 5. 

Don Segundo Pérez Basante, para bar, como ampliación, 
en la calle de las Magnolias, 56. 

Don Emilio Blanco Santor, para restaurante, como am­
pliación, en la calle de López de Hoyos, 93. 

Don ] ulio A. Pérez Pinillos, para casa de huéspedes 
en la plaza del Angel, 13. 

Doña María de los Angeles Zapatero Cristóbal, para 
peluquería en la calle de Arcos de la Frontera, 21. 

Don Florencio Salinas Rodríguez, para instalar máqui­
nas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la carretera de San Martín de la Vega, kilómetro 2,300. 

Don Agapito Morán Morán, para carnicería, como am­
pliación, en la avenida de San Diego, 132. 

Don Cesáreo Sanz Agueda, para bar, como ampliación, 
en la calle de San Leopoldo, 46. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Moisés Rodríguez ]iménez, para papelería en la 
calle del Teniente Compairet, 30. 

Don Roberto Di Nobile Terhe, para oficina en la calle 
de la Virgen de Lourdes, 36. 

Don Pedro Chato Aguado, para gestoría en la calle de 
la Virgen de la Fuencisla, 20. 

Don Venancio Martínez Coso, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle del Puerto 
de Porzuna, 13. 

Don Pedro Bellod Escandell, para zapatería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Pedro Laborde, 25. 

Transeco, S. A, para domicilio social en la avenida de 
Pío XII, 47. 

Técnicas Especiales de Construcción, S. A, para domi­
cilio social en la calle de la Princesa, 3. 

Producciones Mediterráneas Furs, S. A, para domicilio 
social y oficinas en la plaza de España, 11. 

Comercial Prifer, S. L., para domicilio social y venta 
de recambios de automóviles en la calle de Cartagena, 117. 

Doña Teresa Giner Planas, para venta de bombones 
y caramelos en el Parque de la Castellana, local número 39 
(Colonia Orense). 

Disa Distribuciones, para oficinas en la plaza de la 
Virgen del Romero, 6. 

Aguarama Internacional, S. A., para venta de artículos 
de deporte en la calle de Ricardo Ortiz, 72. 
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Doña Vicenta Martínez López, para zapatería en 1 

calle de Rogelio Folgueras, 6. a 
Don Tomás Andrada Tapia, para zapatería en la e II 

de las Parvillas Bajas, 29. a e 
Vallehermoso, S. A, para domicilio social y oficinas 

la calle de la Princesa, 5. en 
Obras y Construcciones Industriales, S. A, para donú 

cilio social en la calle de la Princesa, 3. -
Don Manuel Santos Cartagena, para taller de carpint 

ría en la calle del Puerto Alto, 80. e-
Doña María de las Nieves Alguacil Martínez par 

venta de confecciones en la plaza del Puerto de la C~uz Sa 
local número 7. ' , 

Don Domingo García Villajos, para taller de carpinte­
ría en la calle de Las Pedroñeras, 11. 

Don Joaquín Chacón Gutiérrez, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Las Pedroñeras 11 

Don ]luan Francisco de la Peña Llorente, para tall~r d~ 
carpintería en la calle del Puerto de Arlabán, 69. 

Don Prudencio López García, para peluquería de seño­
ras en la calle de Utrillas, 2. 

Urbanizadora Castilla, S. A, para domicilio social como 
cambio de nombre, en la calle del Pisuerga, 12. ' 

Don Juan Rodríguez Parra, para taberna en la calle del 
Doctor Villalobos, 18. 

Inmobiliaria Riestra Pardo, S. A, para domicilio social 
en la calle de San Ernesto, 10. 

Suministros de Material Didáctico, S. A, para oficina 
en la calle de Suero de Quiñones, 6. 

Don Francisco Sánchez López, para mercería en la calle 
de Tacona, 15. 

Comercial de Revestimientos, S. L., para domicilio social 
en la calle de San Graciano, 3. 

Seimar, S. A, para exposición y venta de muebles de 
cocina, como cambio de nombre, en la calle del Girasol, 13. 

Panificadora Martinmar, S. L., para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de Utrilla, 18, 
bloque 67. 

Doña Angela Sánchez Paacín, para venta de confec­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Velilla, 10. 

Doña Concepción Rodríguez Ortega, para peluquería de 
señoras en el camino de Val derribas, 157. 

Don Miguel Eguía Ortiz, para venta de muebles en la 
calle de Villaamil, 12. 

Don Jesús Gómez García, para venta de papeles pin­
tados en la plaza de San Amaro, 7. 

Doña María Aurora Cediel Agudo, para peluquería de 
señoras en la calle de San Marcelo, 7. 

Doña Pilar Blasco Ibáñez, para venta de discos en la 
avenida de San Luis, 9. 

Financiera Caspe, S. A, para domicilio social en la calle 
de Núñez de Balboa, 70. 

M. B. de Inversiones, S. A, para domicilio social en la 
calle de Núñez de Balboa, 70. 

Don Pedro Martínez J odar, para oficinas en la calle de 
Nicolás Godoy, 10. 

Doña Isabel Martín Cruz, para venta de artículos de 
regalo en la calle de Narváez, 37. 

Abarca Internacional, S. A, para domicilio ' social en la 
calle de Toribio Pollán, 1. , 

Panificadora Getafe, S. A, para panadería y ballena, 
como cambio de nombre, en la calle de Tordegrillos, 36. 

1 'de se-Doña Esperanza Calvo García, para pe uquena, 12 
ñoras, como ampliación, en la calle de Tomás Breto~, l ~ 

Don José Ramón Saiz Albanza, para venta de art1c~ ~ 
de regalo, como cambio de nombre, en la calle del PO~~s!, ~ 

Industrial Farmacéutica Cantabria, S. A, para o Icma 

en la calle de Víctor de la Serna, 26. . He 
Don José Luis Serrano Sánchez, para oficina en la ca 

de N úñez de Balboa, 31. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

:::::=== 
Montajes Eléctricos Garrote, S. L., para domicilio social 

y venta de material eléctrico en la calle del Risco de Peloche, 

número 11. 
Don Félix Díaz Herrero, para mercería y venta de con-

fecciones en la avenida de San Diego, 232. 
Don Augusto Alvarez Hurtado, para venta de muebles 

en la calle de Rodríguez San Pedro, 71.. . . . .. 
Viajes Ibermundo, S. A., para domlcllto social, oflcma 

agencia de viajes en la calle de Lagasca, 18. 
y Don Teodoro Pulido Pérez, para ferretería en la Colonia 
de la Virgen de la Esp~ra~za, bloque 89. . 

Librería y Casa Edltonal Hernando, S. A., para ltbre­
ría, como cambio de nombre, en la calle del Arenal, 11. 

Madrid, 2 de octubre de 1975.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARcÍA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 
CON VOCATORIA 

Por aCfterdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 9 de 
julio de 1975, se convoca concurso-oposición libre para pro­
veer cuatro plazas de Cocineras y cuatro de Guardalmacenes 
con destino a los Centros de Educación Especial dependien­
tes de la Junta de Formación Educativa del Ayuntamiento 

de Madrid, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

1.1. Se convoca concurso-oposición libre para proveer 
las ocho plazas que se expresan a continuación, con destino 
a Centros de Educación Especial dependientes de la Junta 
de Formación Educativa del Ayuntamiento de Madrid: 

Cuatro de Cocineras. 
Cuatro de Guardalmacenes. 

1.2. Las plazas de Cocineras están dotadas con el haber 
de 67.500 pesetas anuales, corresporidiente al coeficiente 1,5, 
incentivo general de 54.000 pesetas anuales y las de Guar­
dalmacenes con el haber de 63.000 pesetas anuales, corres­
pondiente al coeficiente 1,4, incentivo general de 54.400 
pesetas anuales, trienios del 7 por 100 sobre el sueldo base, 
p~gas extraordinarias y demás retribuciones complementa­
nas establecidas. 

1.3. A las plazas convocadas se incrementarán las que 
se .produzcan por jubilación forzosa en los seis meses si­
gUientes a la publicación de la convocatoria, así como las 
qUt; puedan producirse hasta que finalice el plazo de presen­
taClOn de instancias. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

. Aparte de las condiciones generales de capacidad para el 
Il1greso al servicio de la Administración local establecidas 
en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los aspi­
rantes han de poseer las siguientes: 

h a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no tber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
e plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma quinta, 
~pa~~ado dos, disposiciones transitorias del decreto 688 
~ 75, de 21 de marzo, el exceso del límite máximo de 

: ~d .señalado se compensará con los servicios computados 
h \~norme~te a la Administración local y por los que se 
lau.A~re .c?hzado a la Mutualidad Nacional de Previsión de 

mInlstración Local. 
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b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de SO pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él en 
la fecha en que finalice el plazo de los treinta días señalados 
para la presentación de documentos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará mediante 
el sistema de concurso-oposición, y constará de las siguien­
tes fases: 

3.2. Fase de oposición.-Escritura al dictado y resolu­
ción, por escrito, de una operación elemental de Aritmética, 
sin perjuicio de que e! Tribunal acuerde, si 10 estima nece­
sario, la realización de una segunda prueba, a fin de 
comprobar la aptitud profesional de los aspirantes para e! 
ejercicio de su sometido. 

3.3. Fase de concurso.-Se estimará mérito el haber 
desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales, y la especialización en las funciones propias de los 
servicios que han de desempeñar los que sean nombrados. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán, en e! Registro General 
de! Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, a contar de! siguiente al en 
que se publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia, los siguientes documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al ex'ce!entísimo señor Alcalde 
Presidente, acompañada del recibo de haber ingresado en 
la Depositaría de Villa la cantidad de SO pesetas en concepto 
de derechos, en la que deberán hacer constar: 

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos 
por la convocatoria. 

b) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la ley de 17 de julio de 1974, por reunir los 
requisitos exigidos en la misma. 

c) Los méritos que aleguen a los efectos del concurso. 
4.2. Las instancias, que también podrán presentarse en 

la forma que determina e! artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local de una pesetas, éste con 
carácter voluntario. Los documentos que se acompañen a las 
instancias, cualquiera que sea su clase o naturaleza, deberán 
reintegrarse con un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
tres pesetas, por cada hoja o folio. 

S. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado e! plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio de! tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
~specialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, la cual se hará pública en e! Eoletín 
Oficial de la Provincia, y se expondrá en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de quince días 
para reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la ley de 
Procedimiento Administrativo. Dichas reclamaciones, si las 
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hubiere, serán aceptadas o recha'zadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido de la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: el Delegado de los Servicios de Educación, el 
Jefe de la Sección de Enseñanza, un Profesor de Educación 
General Básica y el representante de la Dirección General 
de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficiaz'de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá co­
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicada la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tri­
bunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, 
hora y local en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio 
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Las fases de la oposición y del concurso serán cali­
ficadas conjuntamente por el Tribunal, pudiendo atribuir 
a cada aspirante de cero a diez puntos, siendo necesa­
rio alcanzar, por 10 menos, cinco puntos para poder ser 
aprobado. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri­
bunal publicará la relación de aprobados por orden de pun­
tuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas que 
resulten de incrementar a las convocadas las que puedan 
haberse producido como consecuencia de 10 establecido en 
el número 1.3 de la convocatoria, y elevará dicha relación 
a la Alcaldía Presidencia para que se elabore la propuesta 
de nombramiento pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11-2 
de la Reglamentación General para el ingreso en la Admi­
nistración pública, el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntuación, todos los aspi­
rantes que, habiendo superado las pruebas, excediesen del 
número de plazas a que se hace referencia en la norma 
anterior. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Se­
cretaría General del Ayuntamiento (Departamento de Per­
sonal), dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los si­
guientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
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para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en l 
norma 2 de la convocatoria: a 

1. Certificación de nacimiento, expedida por el R 
gistro Civil correspondiente. e-

2. Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al 
cal día de su residencia. -

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además la 
opo:tuna certific~ción oficial de haber prestado el Servicio 
SOCIal de la MUJer, o de hallarse exentas del mismo. 

10.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios 
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio, Corporación local u organismo de que dependan 
acreditando su condición y cuantas circunstancias conste~ 
en su hoja de servicios. 

10.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom~ 
brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal­
sedad en la instancia solicitando tomar parte en el concurso­
oposición. En este caso, la Alcaldía Presidencia formulará 
propuesta de nombramiento, según orden de puntuación, 
a favor de quienes a consecuencia de la referida anulación 
tuvieran cabida en el número de plazas que resulten en apli­
cación de 10 que se establece en el número 9.1 de esta 
convocatoria. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE pOSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento. 
Aquellos que no tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación de cesantes. 

11.2. Los aspirantes que sean nombrados en virtud 
de la presente convocatoria estarán sometidos al régimen de 
incompatibilidades que determinan las disposiciones legales 
y reglamentarias sobre la materia. 

12. OBLIGACIONES DE LOS NOMBRADOS. 

12.1. Serán sus obligaciones, aparte de las generales 
que como funcionarios les corresponda, desempeñar su fun­
ción en las Instituciones Escolares dependientes del Ayun­
tamiento de Madrid, tanto en los centros existentes en la 
capital, como en los servicios de Colonias Escolares de los 
Internados cuando sean asignados a los mismos, percibiendo 
las dietas o pluses que correspondan por estos cometidos 
especiales. 

Madrid, 19 de septiembre de 1975.-El Secretario gene­
tal, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al co;­
curso-oposición restringido para proveer seis plazas 1 e 
Encargados de Taller del Servicio de Talleres Genera es 

y Parque Móvil 

Para dar cumplimiento a 10 establecido en la norma quinta, 
apartado segundo, de la convocatoria, se hace pública la lista. ~~o­
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-opOSIC1on, 
concediéndose un período de reclamaciones de quince días, ~ ~en~~ 
de lo. establecido en el artículo 121 de la ley de Procedlm1en 

Administrativo. 
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ASPIRANTES ADMITIDOS 

Taller de Carretería 

Don Carlos Guadaño Herranz. 
Don Julio Ramos Domínguez. 

Taller de Vidrieros-Fontaneros 

Don José Borrás Suárez. 
Don Emilio Carmona García. 

Taller de Electricidad de coches 

Don Eduardo Marrón Martín. 
Don Enrique Morales Pérez. 

Taller de Carpintería 

Don Ildefonso Sánchez López. 
Don Antonio Sanz Pérez. 

Taller de Pintura 

Don Manuel Poveda Parro. 

Vigilancia y Guardería 
Ninguno. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR NO REUNIR EL REQUISITO EXI­
GIDO EN LA NORMA 2 DE LA CONVOCATORIA 

Vigilancia y Guardería 

Don Darío Alvarez Bragado. 
Don Luciano Cegarra Fructuoso. 
Don Cándido Ramón Córdoba Reiz. 
Don Vicente López Fernández. 
Don Julio Ramos Domínguez. 
Don Manuel del Río Becerra. 
Don Angel Rodríguez Blanco. 

Madrid, 17 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido para proveer 46 plazas de Ofi­
ciales y 43 de Ayudantes del Servicio de Talleres Generales 

y Parque Móvil 

Para dar cumplimiento a 10 establecido en la norma quinta, 
apartado segundo, de la convocatoria, se hace pública la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Taller Mecánico 
Nueve plazas de Oficiales: 

1. Don José Abad Sánchez. 
2. Don Antonio Casariego Fernández. 
3. Don Antonio del Cerro Otero. 
4. Don Francisco Civit Capdevila. 
5. Don Jesús Corrochano Jerónimo. 
6. Don J ulián García Martín. 
7. Don Hilario Gascó Sacristán. 
8. Don José González Yáñez. 
9. Don Joaquín Guijarro Claramunt. 

10. Don Pedro Magán Morchón. 
11. Don José Martínez Morales. 
12. Don Juan N úñez GÓmez. 
13. Don Fermín Pascual Durán. 
14. Don Agustín Peláez Peche. 
15. Don Alberto Reyes Reyes. 
16. Don José Solano Martínez. 
17. Don José María Torres Nohales. 

S· e/s plazas de Ayudantes: 

1. Don José Abad Sánchez. 
23· Don José Luis Arnao Salamanca. 
· Don Antonio del Cerro Otero. 

1" Don Jesús Corrochano Jerónimo. 
6· Don Francisco Civit Capdevila. 
7· Don Casildo Garrido Granero. 
· Don José González Yáñez. 

~. Don Joaquín Guijarro Claramunt. 
10· Don Rufino N afría Calvo. 
11· Don Alberto Reyes Reyes. 

· Don José Solano Martínez. 
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Taller de Carpintería 

Diez plazas de Oficiales: 

1. Don Eusebio Fernández Caro. 
2. Don Ferrnín Fernández Segura. 
3. Don Emilio Santiago Gómez Pérez. 
4. Don José Carlos Jirnénez Rubio. 
S. Don Rafael Lázaro Garcillán. 
6. Don Antonio Morillas Ortiz. 
7. Don Florencio Pascual Sáez. 
8. Don Lázaro Torres Medina. 
9. Don Luis Vicente García. 

Cllatro plazas de Ayuda1~tes: 

1. Don Francisco Fernández Calderón. 
2. Don José García Adrián. 
3. Don Luis Rufo Sánchez. 
4. Don Justo Sánchez González. 
S. Don Domingo Sobrino Utrilla. 
6. Don Pedro Valverde Ortega. 

Taller de Pintura 

Seis plazas de Oficiales: 

1. Don Nicolás Víctor Cardos Espinosa. 
2. Don Pedro Manso González. 
3. Don Faustino Marzo Rodríguez. 
4. Don José Mesa Costí. 
S. Don Roque Nieto Márquez Arias. 
6. Don Luis Saiz García. 
7. Don José Luis Ugarte López Torrecilla. 

Tres plazas de Ayudantes: 

Don Pablo García de la Serna Fermín. 

Taller de Maquinistas Fogoneros 

Tres plazas de Oficiales: 

1. Don Mariano Criado Rodríguez. 
2. Don Fernando González Checa. 
3. Don José Luis Prado Florido. 
4. Don Ramón Rodera Ares. 

Cuatro plazas de Ayudantes: 

1. Don Luis López Bautista. 
2. Don Cesáreo Martín García. 

Taller de Carretería 

Tres plazas de Oficiales: 
1. Don Bienvenido García Rojo. 
2. Don Antonio Martín Galavís. 
3. Don Francisco Muñoz del Olmo. 

Ut~a plaza de Ayudante: 
1. Don Francisco Muñoz del Olmo. 
2. Don Manuel del Río Becerra. 

Taller de Cerrajería 

Cinco plazas de Oficiales: 
1. Don Francisco Alvarez Izquierdo. 
2. Don Víctor Iglesias Gallego. 
3. Don Sixto Rodríguez Montero. 
4. Don Tomás Salcedo Velilla. 
S. Don Carlos Santero Fernández. 

'Una plaza de Ayudante 

1. Don Matías Sánchez Casillas. 
Z. Don José Luis Sanz Martín. 
3. Don Nicolás de la Torre de la Torre. 

Taller de Carrocería 

U1~a plaza de Oficial: 

Don Francisco Vázquez Zorrilla. 

Dos plazas de Ayudantes: 

1. Don Gregorio Roizo López. 
2. Don Mariano Yunta Molina. 

Taller de Guarnicionería 

Dos plazas de Oficiales: 

1. Don Juan José Gómez Fabián. 
2. Don Jaime Vidal Sánchez. 
3. Don Francisco Zurro Sáez. 
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Una plaza de Ayudante: 

1. Don José Escamilla Muñoz. 
2. Don Pedro Sierra Márquez. 

Taller de Frigoríficos 

Dos plazas de Oficiales: 

1. Don Juan José Carrión Crespo. 
2. Don Fernando González Checa. 
3. Don Pascual Guijarro García. 
4. Don José Alberto Muñoz Moros. 

Tres pla.zas de AYlldantes: 

1. Don Pascual Guij arra García. 
2. Don Luis Jurado Muñoz. 
3. Don Francisco Martínez Larriba. 
4. Don Luis Peral Aguilera. 

Taller de Electricistas instaladores 

Dos plazas de Oficiales: 

1. Don Eduardo Fernández Martínez. 
2. Don José Garrido de los Ríos. 
3. Don Mariano Machón Iriepar. 
4. Don Manuel Menéndez Menéndez. 

Siete plazas de Ayudantes: 

1. Don Agapito García Camprovín. 
2. Don Aniceto Garrote Velilla. 
3. Don Pablo Gordillo Zazo. 
4. Don Fernando Navas Alvarez. 

Taller de Vidrieros-Fontaneros 
Dos plazas de Oficiales: 

Ninguno. 

Seis plazas de Ayudantes: 

1. Don Tomás González Martínez. 
2. Don Zacarías Herranz Fernández. 
3. Don Angel Sanz García. 

Taller de Vulcanización 

Una plaza de Oficial: 

Don Minervino Prieto Borlaf. 

Dos plazas de AYlldantes: 

1. Don Gustavo Fulgencio Martín. 
2. Don Manuel Martínez Merodio. 

Taller de Electricistas de coches 

Tres plazas de Ayudantes: 

1. Don Serafín Muñoz Hernández. 
2. Don Angel Luis Serrano Martínez. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Madrid, 17 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido para proveer la plaza de Oficial 
de Almacén del Servicio de Talleres Generales y Parque 

Móvil 

Para dar cumplimiento a 10 establecido en la norma quinta, 
apartado segundo, de la convocatoria, se hace pública la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Don Jorge Carmelo Abad Cardenal. 
Don José María Carmona Jiménez. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Madrid, 17 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la op 
sición para proveer 75 plazas de Oficiales Mecánicos e/­
ductores del Servicio de Talleres Generales y TransPort~; 

Por la presente se hace público que, en cumplimiento del acuerd 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 9 de julio último, y dO 
conformidad con 10 establecido en la base décima de la convocatori e 
la Alcaldía Presidencia ha aprobado la correspondiente propues~ 
adicional a favor de los aspirantes don Manuel López Manzanil! 
y don Francisco Torres Clemente para que sean nombrados Ofi~ 
ciales Mecánicos Conductores del Servicio de Talleres Generales 
y Transportes, quienes deberán presentar en la Secretaría General 
del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta días hábi­
les, contados a partir del siguiente al en que aparezca la presente 
en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, 22 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposicióll 
para proveer 56 plazas de Sirvientes femeninos de Institu­

ciones Escolares del Ayuntamiento de Madrid 

Por la presente se hace público que el Tribunal, con esta fecha 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuest~ 
a favor de las aspirantes que se relacionan a continuación, coloca­
das por el orden de las calificaciones alcanzadas por las mismas, 
para que sean nombradas Sirvientes femeninos de Instituciones 
Escolares: 

1. Doña Máxima Barrio Barrio ............................. .. 
2. Doña María del Pilar Alcalde de los Dolores ....... . 
3. Doña Isabel Galindo Pérez ..................... ....... ... .. .. 
4. Doña María Moreno Martín .................. ..... .. .... . .. 
5. Doña Dominga Lechuga Benito ...................... ... .. 
6. Doña Leonor Llorente González ........ ..... .. .......... .. 
7. Doña Manuela Chozas Matallano .......... ............ ... . 
8. Doña Fedelina Cristina García Galende ................ .. 
9. Doña Carmen Dolores Martín García ...... ........... ... . 

10. Doña Carmen Hernández Jiménez .................... ... . 
11. Doña Rosa Ramos García ..... .............................. . 
12. Doña Rosario Martínez Cao ......... ..... ... ....... ........ . 
13. Doña Cristalina Justo Carnero .................... ..... .... . 
14. Doña Josefa García Bermejo ................. ............ .. 
15. Doña Pilar Llorente González ............................ .. 
16. Doña Rosario Nicolasa Rubio Málaga .......... ....... . 
17. Doña Aureliana Cuesta Vázquez ...................... ... .. 
18. Doña María Martínez García ................. ............. . . 
19. Doña Consuelo Gómez Carralón .......................... . 
20. Doña Ramona Llorente González ........... ....... ........ . 
21. Doña Florencia Benito Herranz ............. .... ..... .. . .. 
22. Do~a J ~lia?ll: Lloren:e Gon~ález ................ ......... .. 
23. Dona DlO111SIa Garcla Garndo ........................... .. 
24. Doña Rosa Hernández San Segundo ........ .. ... .... ... . 
25. Doña María del Carmen Mejías Olmeda .............. . 
26. Doña Salvadora Martínez García ....................... .. 
27. Doña Francisca Cruz Casero ..... ... ....................... . 
28. Doña Victoria Barrio Barrio .......................... ...... . 
29. Doña María Carrasco Almazán .......................... .. 
30. Doña María Malina Ríos .. .. .... ........................... ,. 
31. Doña Juana Lechuga Benito ................. ............... . 
32. Doña Sonsoles Carrera Martínez .......................... . 
33. Doña Encarnación Armada Fernández ................. . 
34. Doña Felisa Júdez Cabrera ................................. .. 
35. Doña Juana Díaz Rodríguez ................... ..... : ....... . 
36. Doña Rosario Alvarez García ..... ...... ................... . 

:Puntos 

10 
10 
10 
10 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
8,75 
8,75 
8,50 
8,50 
8,25 
8 
8 
7,50 
7,25 
7 
7 
6 
S 
S 

De conformidad con 10 establecido en la norma 10 de la conv~­
catoria, las aspirantes propuestas deberán presentar en la Secre~na 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de trem:a 

días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca / 
presente en el B oletílt Oficial de la Provincia, los documentos acre 1-

tativos de las condiciones que para tomar parte en el concurso-opo­
sición se exigen en la norma 2 de la convocatoria. 

. . 75 . d 1 Tribunal, Madrid, 23 de septiembre de 19 .-El Secretaria e 
María del Carmen Calderón. 

* * * 
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R solución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
p:ra proveer 28 plazas con destino a Instituciones Escolares 

por la presente se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
h elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta de 
~mbramiento a favor de los aspirantes que se relacionan a con ti­

~uación, colocados por el orden de las calificaciones alcanzadas por 
los mismos, para que sean nombrados en los cargos que, asimismo, 

se expresan; 

Seis plazas de Amas de gobierno: 

1. Doña Palmira Esteban Esteban ...................... ...... . 
2. Doña María Moreno Martín ............................... .. 
3. Doña Isabel Galindo Pérez ................................. .. 
4. Doña Lucía Olivares Muñoz ................................ . 
5. Doña Alberta Carbonell Pujol ............................ .. 
6. Doña Remedios Rubio Málago '" ..................... '" 

Doce plazas de AYlldantes femeninos de cocina: 

1. Doña Juliana Bravo Alonso ................................. . 
2. Doña Dolores Ruz González ................................ . 
3. Doña Matilde Mejías Olmo .............. " ............. .. . .. 
4. Doña María Isabel Largo Cámara ...................... .. 
5. Doña Elena Valdivia 'Cano ................................... . 

Diez plazas de M 020S operarios de Internados: 
1. Don Julián Martínez Fuero ........................ .. ....... . 
2. Don Jesús López Sánchez-Herrera ...................... .. 
3. Don Aquilino Casas Andrés ................................ . 
4. Don Herminio Sánchez Sánchez .. " ...................... . 
5. Don Juan Pedro Gil Pardo ................................. . 
6. Don Francisco González Gómez ........................... . 
7. Don Hipólito Meneses Márquez "' ..................... " .. 
8. Don Santos Fernández Trampal .......................... . 
9. Don Nicolás Gil Pardo ...................................... .. 

10. Don Honorato Fernández de la Villa .. " ............ " .. 

Puntos 

9 
8,50 
8 
7,50 
5,25 
5 

8 
7 
6,50 
5,50 
5 

10 
8,50 
8,25 
8 
7,70 
7,60 
7,50 
7 
6,50 
5 

De conformidad con 10 establecido en la norma 10 de la convo­
catoria, los aspirantes propuestos deberán presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca publi­
cada la presente en el B oletí,~ Oficial de la Provincia, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el concurso­
oposición se exigen en la norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, 23 de septiembre de 1975.-EI Secretario del Tribunal, 
Emilia Portales Casarrubios. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
convoca~o para proveer una plaza de Ayudante, Perito 
o Ingemero Técnico de Obras Públicas (convocatoria nú-

mero 7) del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ejercicio de que consta la fase de oposi­
ción, para el que quedan convocados, se celebrará el día 27 de octubre 
próximo, a las cuatro de la tarde, en un salón de comisiones de la 
Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), acto al que deberán acudir 
provistos del Documento Nacional de Identidad. 

Madrid, 24 de septiembre de 1975.-El $ecretario del Tribunal, 
Paloma Villalba Currás. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
convoca~o para proveer una plaza de Ayudante, Perito 
o Ingemero Técnico de Obras Públicas (convocatoria nú-

mero 8) del Ayuntamiento de Madrid 

~or acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
a~~lrantes admitidos que el ej ercicio de que consta la fase de oposi­
clan, para el que quedan convocados, se celebrará el día 24 de octubre 
~óximo, a las cuatro de la tarde, en un salón de comisiones de la 

asa. de Cisneros (plaza de la Villa, 4), acto al que deberán acudir 
prOVIstos del Documento Nacional de Identidad. 

P Madrid, 24 de septiembre de 1975.-El Secretario del Tribunal, 
aloma Villalba Currás. 

* * * 

2 de octubre de 1975 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de acondicionamiento y nuevas ins­
talaciones de la Estación Depuradora de los Viveros de 

la Villa 

Tipo; 72.745.571 pesetas. 
Plazos; Catorce meses naturales para la ejecución y un año de 

garantía. 
Pagos; Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías; Provisional, 443.728 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de acondicionamiento y nuevas instala­
ciones de la Estación Depuradora de los Viveros de la Villa, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente; Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas; En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura; Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones; No se precisan. 

Madrid, 23 de septiembre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de alcantarillado en la calle de la 

Isla de Long 

Tipo; 650.764 pesetas. 
Plazos; Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos; Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías; Provisional, 13.016 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de oo.), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de alcantarillado en la 
calle de la Isla de Long, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma, del licitador.) 

Expediente; Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas; En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí,¡ Oficial del Estado. 

983 
Ayuntamiento de Madrid



2 de octubre de 1975 

Apertura; Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones; No se precisan. 

Madrid, 23 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
RECTIFICACION 

Se rectifica por error material el anuncio publicado en el Boletín 
Oficial del Estado del día 24 del corriente mes, relativo a las obras 
de reordenación, pavimentación y servicios complementarios del nudo 
circulatorio del ferrocarril de Madrid-Barcelona en la carretera de 
Vallecas-Villaverde, en el sentido de que el presupuesto de contrata 
es de 28.916.438 pesetas y la fianza provisional de 224.583 pesetas, 
subsistiendo los demás extremos del referido anuncio. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle de García 
Molina. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslon 

de 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de la calle del 
Olvido, entre las de Marcelo Usera y Amparo Usera. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de septiembre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle de! 
Angelus. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
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anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pr,..,': . 

• uw~~ 
dentro de cuyo plazo podran presentarse cuantas reclamaciones ' 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligeS~ 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habr;~~ 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuest 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora~ 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 24 de! corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del Con­
curso para contratar las obras de pavimentación de la calzada en la 
calle de Alvaro Caballero, entre las de Federico Agustí y Calvo 
Sotelo (El Plantío). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B ole tí» Oficial de la ProvíllCia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sea~ 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de septiembre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de la calle del 
Amor Hermoso, entre las de Marcelo U sera y Amparo U sera. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Prwitlcia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9, de enero de 1953. 

Madrid, 25 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la éalle de Galatea 
(parcial). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que. es.te 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la ProVItlCIO

, 

dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones s~n 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la intelige~c,a 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habra ya 
lugar a reclamaciÓn alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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10 que se anuncia al público en cumplimiento de 10 

1 artículo 24 del reglamento de Contratación de las en e 
. es locales de 9 de enero de 1953. Clon 

dispuesto 
Corpora-

Madrid, 25 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

B"RCINA TORT. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de Z4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
urso para contratar las obras de pavimentación e instalación de 

:ervicios complementarios en las ca1\es de Eduardo Morales y Fer­

nando Gabriel. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
B"RCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle de 
Asunción. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
CUrso para contratar las obras de urbanización de la calle de Rodrí­
guez Villarejo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletí,~ Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
e~ el artículo 24 del reglamento de Contratacipn de las Corpora-
Ciones locales de 9 de enero de 1953. _ 

B Madrid, 25 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
AI\CINA TORT. 

* * * 

2 de octubre de 1975 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la travesía de las 
Parvillas. 

Los expresados pliegos de condiciones se ha1\arán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle de Encar­
nación del Pino, entre las del Grafito, Talco y Geología (parcial). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de Alcántara, Montesa y Mártires Concepcionistas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la carretera de contorno de la estación de Fuencarral (segun­
da fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con-
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tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en la 
avenida de Abrantes, entre las calles del Faro y Duque de Módena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbraslo público en 
la Colonia de Alfonso XIII. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas- reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de septiembre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en los jardines de acceso al Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
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lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuest 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Carpo o 
ciones locales de 9 de enero de 1953. ra-

Madrid, 25 de septiembre de 1975.-El Secretario general, P EDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del COn­
curso para contratar las obras de construcción de vivienda para el 
guarda en el Cementerio de Villaverde. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
,anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sea~ 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de. 1953. 

Madrid, 25 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 24 del ·corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar el proyecto de escayolamiento de pinos en la 
Casa de Campo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84() 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que lo~ seó?" 
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada hcencla 
para las actividades que se expresan: 

Don Alfonso Escribano Fernández proyecta ampliar, co:n0 ca~~ 
bio de nombre, su tienda de ultramarinos sita en la casa numero 
de la calle de Santa Isabel. . 

Don Luciano Rodríguez la Cuerda proyecta establecer dos m~' 
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 120 e 
la calle de Atocha. 

Don Pedro de la Hija Muñico proyecta establecer un bar en 
la casa número 119 de la avenida de la Albufera. de 

Don Víctor Bernuy Ortega proyecta establecer un tallu
er 

1 b l'ta sera. 
encuadernación en la casa número 61 de la calle de sa e I 
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Don Marcelo Martín Jiménez proyecta ampliar con una má­

. a de juegos recreativos su bar sito en la casa número 7 de la 
quLO 
calle de Jardines. 

Hispano Radio Marítima, S. A., proyecta ampliar su fábrica de 
aparatos electrónicos sita en la casa número 6 de la calle de Julián 

(;amarillo. 
Don Antonio Esteban Cortés proyecta ampliar su taller de ma-

roquinería sito en la casa número 21 de la calle de Juana Elorza. 
r Fomento General del Comercio, S. A., proyecta ampliar su bar 
sito en la casa número 13 del paseo de la Habana. 

Don Manuel García P eña proyecta establecer un depósito cerrado 
de libros nuevos en la casa número 9 de la calle de Regalada. 

Don Vicente Garrido Llorente proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación en la casa número 80 de la calle de Camarena. 

Don Fernando Tomás Bermejo proyecta establecer un bar en la 
casa número 60 de la calle de Clara del Rey. 

Tecnix, S. A., proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 20 de la calle de San Cesáreo. 

Don Venancio García Fernández proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 63 de la calle de Zurbano. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta establecer un aparca­
miento privado en la casa número 62 de la calle de Orense. 

Don Esteban Parra Pérez proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 34 de la calle de Orense. 

Potain-Ibérica, S. A., proyecta establecer un almacén en la casa 
número 5 de la calle de los Hermanos Machado. 

Don Carlos Wertendorp proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la parcela número 125 de la calle de Hontanares. 

Doña María del Carmen Caramés Varela proyecta establecer 
un bar en la casa número 13 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Don Emilio San José Bravo proyecta establecer una tienda para 
la venta de quesos en la casa número 33 de la calle de Fernández 
de los Ríos. 

Don Manuel Goyanes Alvarez proyecta establec.er un bar ame­
ricano en la casa número 24 de la calle del General Margallo. 

Don Miguel García Baeza proyecta ampliar con aire acondi­
cionado y venta de maquinaria su ferretería sita en la casa nú­
mero 80 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Banco Español de Crédito proyecta establecer una agencia en 
la casa número 158 de la calle de Antonio López. 

Don Eloy Martín Antón proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 22 de la calle del Puerto de Maspa­
lomas, tienda número 1. 

Compañía Inmobiliaria Provellón, S. A., proyecta instalar un 
depósito de fltel-oil en la casa número 6 de la calle de Prieto Ureña. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en 
la casa número 10 de la avenida de Baviera. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 197 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Centro de Educación Especial proyecta ampliar un depósito de 
gas propano en una casa sin número del camino viejo de VilIa­
verde, con vuelta a la calle Nueva. 

Don José Antonio Clemente M oreno proyecta ampliar su taller 
de serigrafía sito en la casa número 27 de la calle de Santiago 
Estévez. 

Residencia Apartamentos Marcenado proyecta establecer una 
residencia de apartamentos en la casa número 9 de la calle de Mar­
cenado. 

Don Mariano Pasagali ViIlalba proyecta establecer una galería 
de arte en la casa número 13 de la calle de Félix Boix. 
. Don Antonio Mejías Pérez proyecta ampliar su restaurante 

SI to en la casa número 2 de la calle de Enrique Velasco. 
Don Juan Damiano Ardura proyecta ampliar su bar sito en la 

casa número 11 de la calle de Esparteros. 
Don Manuel Rodríguez Ibáñez proyecta establecer un bar en la 

casa número 65 de la avenida de Guadalajara, local número 42. 
l Don Francisco MilIán Maqueda proyecta ampliar su bar sito en 
a casa número 101 de la calle del Olvido. 
~on Juan Valladares Arranz proyecta ampliar su tienda de co­

mestibles sita en la casa número 1 de la calle de las Veneras. 
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Don Emeterio Rodríguez Martínez proyecta ampliar con aire 
acondicionado su bar sito en la casa número 142 de la calle de 
Melchor Fernández Almagro. 

Manher, S. A., proyecta establecer un taller de ebanistería en 
la casa número 72 de la calle de Eugenia de Montijo. 

Doña Enriqueta Pardo Pardo proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 86 de la calle de Fernández de los 
Ríos. 

Don Eugenio Pereda Pereda proyecta ampliar su tienda para la 
venta de obj etos de ornamentación sita en la casa número 10 de la 
avenida de Oporto. 

Don Francisco Rodríguez Hernández proyecta ampliar su tien­
da para la venta de aves, huevos y caza sita en la casa número 24 
de la avenida de Oporto (galería, puesto número 9). 

Don Félix Benítez Antón proyecta establecer un restaurante 
e)1 la casa número 10 de la calle del Naranjo. 

Don Fidel García Díez proyecta ampliar su tienda de ultrama­
rinos sita en la casa número 3 de la calle de San Patricio. 

Banco de Urquijo proyecta establecer un agencia en la casa 
número 11 de la calle de Sor Angela de la Cruz. 

Don Lázaro Llamazares Díez proyecta establecer un bar en la 
casa número 26 de la calle de la Isla de Ons. 

Don Mariano Castillo del Olmo proyecta ampliar su autoservi­
cio de alimentación sito en la casa número 88 de la calle de Claudio 
Coello. 

Don Amador Campa López proyecta establecer un taller de elec­
tricidad del automóvil en la casa número 21 de la calle de Ribadavia. 

Don Fausto García Sabater proyecta establecer un taller de 
fontanería en la casa número 14 de la calle de Ramiro de Molina. 

Banco de Progreso proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 108 de la calle de Núñez de 
Balboa. 

Doña Julia Gil Casero proyecta ampliar su tienda para la venta 
de huevos, aves y caza sita en la casa número 2 de la calle de la 
Isla Paragua. 

Don Petronilo Serrano Pizarro proyecta establecer una bodega 
en la casa número 180 del camino viejo de Leganés, local número 6. 

Doña Marina Fraga Nombela proyecta establecer una .reposte­
ría en la casa número 94 de la calle de Camarena. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta establecer un centro de 
transformación en la casa número 60 de la calle de Blasco de 
Garay. 

Don Eustaquio Hernández Marcuello proyecta establecer un ta­
ller de cerrajería en aluminio en la casa número 11 de la calle de 
Las Pedroñeras. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 80 de la calle de Padilla. 

Don Santiago Palomo Palencia proyecta establecer un bar en 
la casa número 59 de la calle de Eugenia de Montijo. 

Don Arcadio Barrero Barrero proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 9 de la 
calle del Ancora. 

Don Manuel Rosa Díaz proyecta ampliar su taller de vulcani­
zados sito en la casa número 3 de la calle del Pradillo. 

Don Marcelino Soria Cuesta proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 6 del paseo 
de Onésimo Redondo. 

Don Luis Durán Moreno proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa número 22 de la calle 
de Alonso Cano . 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 6 de la calle del Marqués del Riscal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 1x>r los 
p.royectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación de la parcela número 4 del Sector Centro 
Cívico Comercial de Hermanos Carcía N oblejas 

Tipo 10.045.000 pesetas. 
Garantía provisional: 185.450 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en nombre propio o en representación de oo.), que vive 
en oo., con domicilio en oo., enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 4 del Sector 
Centro Cívico Comercial de Hermanos García Noblejas, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicha parcela, con estricta sujeción a dichos 
pliegos de condiciones, por el precio de oo. (en letra y número) 
pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (ca11e de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 18 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Enajenación de la parcela número S del Sector Centro 
Cívico Comercial de Hermanos Carcía N oblejas 

Tipo: 13.781.250 pesetas. 
Garantía provisional: 222.812 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en nombre propio o en representación de oo.), que vive 
en oo., con domicilio en . oo, enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 5 del Sector 
Centro Cívico Comercial de Hermanos García Noblejas, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicha parcela, con estricta sujeción a dichos 
pliegos de condiciones, por el precio de oo. (en letra y número) 
pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (ca11e de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 18 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
= 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inm 
bies de Edificación forzosa de las fincas números 100 y 102 de

u
;. 

ca11e de López de Hoyos, se pone en general conocimiento la ci~ 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artí . 
10 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Munici~ 
de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determ' 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamie: 
10 que tuviera por conveniente y aportar o proponer las prueba° 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicacio' s n. 

Madrid, 9 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la .finca número 1 de la caBe del 
Aviador Lindbergh, se pone en general conocimiento la citada petición 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 de; 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 9 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de las fincas números 110, 112, 114 y 116 
de la avenida de la Cíudad de Barcelona, se pone en general cono­
cimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dis­
puesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente y aportar 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes 
al de esta publicación. 

Madrid, 9 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edi.ficación forzosa de la finca números 38 y 40 de la calle 
de Pedro Antonio de Alarcón, se pone en general conocimiento la 
citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según deter­
mina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayunta­
miento 10 que tuviera por conveniente y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 9 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca situada entre las calles de la 
Chirimoya, Aguacate y Duquesa de Tamames, se pone en general 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación ForzOsa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 

A . l ' . t Y aportar ante el yuntamlento o que tuvIera por convemen e 
. d' iguientes o proponer las pruebas oportunas dentro de los qumce las s 

al de esta publicación. 
Madrid, 9 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
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